
Expediente: 428/25
Carátula: LUCENA HUGO MATIAS C/ CORDOBA FABIAN MARCELO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CORDOBA, CRISTIAN ALFREDO-DEMANDADO/A
90000000000 - CORDOBA, FABIAN MARCELO-DEMANDADO/A
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSE-POR DERECHO PROPIO
20261836832 - LUCENA, HUGO MATIAS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 428/25

*H102335936332*
H102335936332

JUICIO: LUCENA HUGO MATIAS c/ CORDOBA FABIAN MARCELO Y OTRO s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS.- Expte. N° 428/25 -

  PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: DIAZ MEULI, WALTER SEBASTIAN - 26/12/2025 17:51

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025.-

  Téngase presente el convenio adjuntado. Acredite el cumplimiento del Impuesto de Sellos
enunciado en la Ley Impositiva. Asimismo se le hace saber que en caso de incumplimiento, deberá
contarse con firma reconocida o certificada de los demandados a los fines de su ejecución forzada.
Los cuales asimismo deberán contar con patrocinio letrado para intervenir en los presente autos. Por
todo ello aún no puede disponerse suspensión de términos en la presente causa. 428/25 CCA.-

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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